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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
2008 Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2013 y el informe de auditoría, de Egarsat, mutua colaboradora con la 
Seguridad Social n.º 276.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en el citado boletín del 
resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas anuales de 
Egarsat, mutua colaboradora con la Seguridad Social número 276, correspondientes al 
ejercicio 2013, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de las cuentas anuales están 
disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 3 de febrero de 2015.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás 
Burgos Gallego.
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VI. RESUMEN DE LA MEMORIA 
VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD
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VI.2 Bases de presentación de las cuentas 
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VI.3 Normas de reconocimiento y valoración 
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VI.7 Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos 
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VI.9.d. Balance de resultado e informe de gestión 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “EGARSAT”, MUTUA DE ACCIDENTES 
DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL     

Nº 276 
(ejercicio 2013) 

 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha auditado las Cuentas 
Anuales de “EGARSAT”, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social nº 276 (en adelante la Mutua), relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad 
Social que tiene adscrito, cuentas que comprenden el Balance de situación a 31 de diciembre de 
2013, la Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La sociedad de auditoría “Faura-Casas Auditors-Consultors, S.L.”, en virtud del contrato 
suscrito con la Intervención General de la Seguridad Social, ha efectuado el trabajo de auditoría 
referido en el apartado anterior. En dicho trabajo se ha aplicado la Norma Técnica sobre 
colaboración con auditores privados en la realización de auditorías públicas de, 11 de abril de 2007. 

La Intervención General de la Seguridad Social ha elaborado el presente informe sobre la base 
del trabajo realizado por la sociedad de auditoría “Faura-Casas Auditors-Consultors, S.L.”. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las 
Cuentas Anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 
en la nota 3 de la Memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que 
la preparación de las citadas Cuentas Anuales estén libres de incorrección material. 

Las Cuentas Anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Presidente y puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 31 de 
marzo de 2014. 

La información relativa a las Cuentas Anuales queda contenida en el fichero 
2276_2013_F_140627_131047_CUENTA.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 
DTefhcqWYce5vypIFXRMK/NF9QtopIO+Ilk1ye5tLeA= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 
 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las Cuentas Anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las Cuentas Anuales están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y  
suficiente sobre los importes y la información recogida en las Cuentas Anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las Cuentas Anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las Cuentas Anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
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adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las Cuentas Anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades 

 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o 
circunstancias que afectan a la imagen fiel de las Cuentas Anuales examinadas: 

1. La cuenta 149 “Otras provisiones a largo plazo” se encuentra sobrevalorada en un importe de 
1.121.673,99 €, al haber procedido la Entidad a reconocer una provisión por un conjunto de 
gastos de naturaleza salarial, según se detalla en la nota 16 “Provisiones y contingencias” de la 
Memoria adjunta, que conforme a la norma de reconocimiento y valoración 14ª “Provisiones, 
activos y pasivos contingentes” de la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social no sería procedente provisionar. La 
cuantía de referencia viene integrada por los siguientes conceptos: 

 Las posibles aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro colectivo que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.4 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, por importe de 797.583,99 €. 

En este sentido, con el fin de recoger la efectiva reducción que se aplicó en nómina de la 
catorceava parte de las retribuciones totales anuales en el ejercicio anterior, en cumplimiento 
del artículo 2.5 del citado Real Decreto-Ley, se ha dotado en el ejercicio 2013 un total de 
164.847,27 €, con cargo a la cuenta 643 “Aportaciones a sistemas complementarios de 
pensiones”, mientras que el importe restante, por cuantía de 632.736,72 €, fue objeto de 
registro contable en el ejercicio precedente. 

 El gasto en retribuciones no liquidadas correspondiente a la aplicación de la reducción 
salarial, en el segundo semestre natural del ejercicio 2013, que estableció el Real Decreto

-

Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
del déficit público, por importe de 324.090,00 €. 

 

IV. Opinión 
 

En nuestra opinión, excepto por el efecto del hecho descrito en el apartado “Resultados del 
trabajo. Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las Cuentas Anuales adjuntas 
relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de “EGARSAT”, Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 276, a 31 de 
diciembre de 2013, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del Estado de 
Liquidación del Presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.
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V. Asuntos que no afectan a la opinión 
 

V.1 Párrafo sobre otras cuestiones 
 

Aunque no se trata de asuntos que afecten a la representatividad de las Cuentas Anuales, a 
efectos de un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades 
como auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 

 La Entidad, hasta el 31 de agosto de 2013, ha imputado en el artículo 13 “Laborales” del 
Presupuesto de Gastos del ejercicio auditado obligaciones por valor de, al menos, 5.767,58 € y 
123.557,90 €, procedentes de las regularizaciones de tablas salariales por el incremento 
definitivo del índice de precios al consumo (IPC) de los ejercicios 2010 –en un 1,80%– y 2011 –
en un 2,40%–, respectivamente, dando prevalencia a lo dispuesto en el Convenio Colectivo 
General del Sector de Seguros frente a la congelación salarial establecida en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013. 

Por otra parte, durante el primer semestre natural del ejercicio auditado se ha mantenido el 
incremento salarial adicional de aproximadamente un 5% (o un 8% en determinados supuestos)

 

originado en el ejercicio precedente, lo que ha conllevado un aumento retributivo de, al menos, 
301.705,31 €, incumpliéndose con ello las limitaciones presupuestarias del año 2013

 

establecidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. El mencionado incremento en 
las retribuciones de sus empleados se produjo al interpretar erróneamente la Mutua que la 
regulación prevista en la Ley 2/2012, de 29 de junio, conllevaría la recuperación del porcentaje 
reducido por aplicación del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 

Así pues, los pagos indebidos derivados del incumplimiento de las restricciones 
presupuestarias anteriormente mencionadas alcanzarían un total de 431.030,79 €, por lo que la 
Mutua debería disponer la restitución de las cantidades indebidamente abonadas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 77.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

Por otro lado, los pagos indebidos derivados de las sucesivas regularizaciones y 
actualizaciones de las tablas salariales en los años 2011 y 2012 ascendieron a un importe total 
de 422.120,19 €, mientras que los resultantes de los incrementos retributivos adicionales de 
aproximadamente un 5% (o un 8% en determinados supuestos), igualmente contrarios a las 
limitaciones presupuestarias del ejercicio 2012 establecidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho año, alcanzaron una cuantía total de 452.313,52 €, sin que la 
Mutua haya iniciado actuaciones para la reclamación de los señalados pagos, pudiendo haber 
dado lugar a la prescripción de acciones para reclamar o compensar los mismos. 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
20

08

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-02-25T21:05:05+0100




